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Introducción

Los nuevos conocimientos sobre genética
molecular han tenido un impacto muy
significativo. De un lado de la moneda se
encuentra la visión optimista y en
ocasiones utópica. Del otro , el
encarnizado debate sobre los riesgos de
los cultivos transgénicos. Existen muchos
partidarios en ambos lados, y a menudo,
la verdad se encuentra entre ambos.

nos, y para aplicaciones de salud pública o la

biorremediación (cuando hay plagas o contaminantes que

ponen en peligro a especies animales, vegetales o

acuícolas).

El dictamen también precisa la competencia de la Se-

cretaría de Agricultura en la creación, desarrollo, impor-

tación y exportación de microorganismos modificados

(hongos, bacterias, protozoarios, virus y viroides, entre

otros) que tengan fines productivos agropecuarios,

acuícolas y fitozoosanitarios.

En uno de los artículos de la Ley se establece la obli-

gación de fortalecer la investigación en materia de

bioseguridad, para obtener «conocimientos suficientes»

que permitan evaluar los posibles riesgos de los OGM.

El impacto de la aplicación y uso de organismos

genéticamente modificados abarca los ámbitos tecnoló-

gicos, económicos, comerciales, ambientales y sociales

en su conjunto. La Ley sobre Bioseguridad de Organis-

mos Genéticamente Modificados pretende sentar las

bases legales para el tratamiento específico de estos or-

ganismos, seguidas naturalmente de su reglamento, nor-

mas y demás articulaciones jurídicas para su correcta ope-

ración con otras leyes y reglamentos vigentes.

Biotecnología y
Bioseguridad en México

a bioseguridad del uso de Organismos

Genéticamente Modificados (OGM´s) es un tó-

pico de suma importancia para el futuro de  la

producción de alimentos en México. El pasado 15 de

Febrero de este año 2005, el Senado de México apro-

bó la Ley sobre Bioseguridad, que permite la creación,

el desarrollo y la comercialización de productos

transgénicos, aunque establece un régimen de protec-

ción especial para el maíz nacional.

Con la nueva Ley, se define y reglamenta el conoci-

miento y la conservación de los recursos genéticos, su

etiquetado, la responsabilidad por los daños que puedan

ocasionar a la salud, el medio ambiente o la sanidad animal,

así como sus aspectos experimentales y comerciales.

En el caso del maíz, en donde México es uno de los

países con mayor diversidad de variedades, se estable-

ció una limitación legal para evitar su degeneración al

igual que la de otros cultivos de origen mexicano, que

fija «un régimen de protección especial», aunque no

especifica cuál.

También se autoriza la importación de transgénicos des-

tinados al consumo o al procesamiento para seres huma-
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«En síntesis, los beneficios ofrecidos por la

biotecnología son enormes; sin embargo ha apareci-

do un conjunto de preocupaciones respecto a su uso,

principalmente al asociado con los eventuales riesgos

de causar daños a la salud y el ambiente, al liberar

organismos modificados por técnicas de ingeniería

genética.»

«La respuesta a estos interrogantes ha llevado a

organismos gubernamentales, científicos, asociaciones

civiles y empresas a desarrollar un cuerpo de conoci-

mientos que facilite la evaluación de riesgos, la legisla-

ción y la regulación que se requieren para la aprobación

de la aplicación comercial de procesos y productos

biotecnológicos. Esta búsqueda de tranquilidad sobre

los riesgos ambientales y para la salud ha dado origen a

la bioseguridad.»

«Concretamente, en los últimos años, la sociedad

ha comenzado a tener conocimiento sobre la

biotecnología y sus posibles efectos. En el caso de las

agrobiotecnologías, nuevos alimentos o elementos de

alimentos derivados de organismos genéticamente

modificados (OGM), pueden presentar riesgos para la

salud del consumidor, cuya evaluación aumenta la com-

plejidad de las regulaciones.»

«De hecho, en 1995, la FAO convocó a una primera

reunión de especialistas para revisar los aspectos rela-

cionados con la dirección y evaluación del riesgo en

materia de inocuidad alimenticia de los OGM llegando a

una primera serie de recomendaciones que fue com-

plementada en 1997 durante una segunda reunión

celebrada en Roma.»

«La consideración de partida fue asegurar y man-

tener el bienestar del consumidor, la disponibilidad de

los alimentos y apoyar el comercio internacional. Uno

de los primeros consensos fue la distinción entre pe-

ligro y riesgo. El primer término se refiere a la presen-

cia de elementos químicos o algún agente o condi-

ción física que puede causar daño a la salud, mientras

que riesgo se refiere a la estimación de la probabili-

dad y la severidad de efectos adversos a la salud, a

través de la gestión de alimentos en poblaciones ex-

puestas.»

«Con este marco, se reconoció que el desarrollo de

la normatividad en materia de bioseguridad en alimen-

tos debe estar fundada en una metodología rigurosa

que incluya los siguientes tres elementos para análisis

de riesgo:»

Es claro que el tema y la aplicación del Ley sobre

Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modifica-

dos, seguirá siendo motivo de controversias y dificulta-

des. El empleo e investigación sobre los OGM´s seguirá

siendo un tema polémico.

Bioseguridad en México

A continuación les presentamos un documento es-

crito por el Dr. José Luis Solleiro* en 1999, el cual hace

una interesante presentación sobre la bioseguridad y

su importancia. Algunas de sus sugerencias y recomen-

daciones, ya han sido recogidas por la reciente Ley so-

bre Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-

ficados recientemente aprobada:

 «El uso de los seres vivos para satisfacer las necesi-

dades del hombre es milenaria. La utilización de

microorganismos para producción de bebidas fermen-

tadas y otros productos como el queso ya era conocida

desde hace miles de años. En años recientes, sin em-

bargo, los avances científicos que permiten alterar el

material genético de las células, han dado lugar a un

fenómeno con enorme potencial económico y social: la

nueva biotecnología.»

«Definida como «cualquier técnica que involucre el

uso de procesos biológicos y células vivas o sus partes

en la fabricación de productos, la mejora de plantas o

animales o el desarrollo de nuevos organismos para usos

específicos», la biotecnología posee potencial no sólo

para crear nuevos negocios de alto valor agregado, sino

también para transformar industrias convencionales pro-

veyendo una ventaja competitiva en los mercados in-

ternacionales en diversos sectores como la agricultura,

el medio ambiente, la industria química, el procesamiento

de alimentos, el sector pecuario y el farmacéutico.»
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 La evaluación del riesgo

 La dirección del riesgo

 La comunicación del riesgo

«De esta forma, se han introducido regulaciones de

bioseguridad en los principales países industrializados y

algunos en desarrollo. La regulación contempla enton-

ces la evaluación del riesgo ambiental de la liberación de

OGM, así como del consumo de los productos derivados

y, muy importante, los mecanismos de comunicación

con la sociedad.»

La regulación de la Bioseguridad en México

«En México, la reglamentación de productos

biotecnológicos se basa primeramente en la Consti-

tución, misma que establece las líneas generales que

tienen que seguir las dependencias gubernamenta-

les, la Ley General de Salud, la Ley Federal de Sani-

dad Vegetal, la Ley Federal sobre Metrología y Nor-

malización, la Ley Federal sobre Producción, Certifica-

ción y Comercio de Semillas, Ley General del Equili-

brio Ecológico y la Protección al Ambiente y ahora se

incluye también la Ley sobre Bioseguridad de Orga-

nismos Genéticamente Modificados**, diversas nor-

mas oficiales y otros ordenamientos reglamentarios.»

«En lo relativo a productos de origen vegetal ma-

nipulados por ingeniería genética, en 1988, la Direc-

ción General de Sanidad Vegetal de la Secretaría de

Agricultura decidió convocar a un grupo de expertos

en bio logía molecular,  genét ica,  agronomía,

f i tomejoramiento, microbio logía,  ecología,

entomología, bioquímica y salud para formar el Comi-

té Nacional de Bioseguridad Agrícola, como órgano

de consulta de dicha institución.»

«Posteriormente, se emitió la Norma Oficial Mexica-

na NOM-056-FITO-1995 que establece los requisitos

fitosatinarios para la movilización nacional, importación y

establecimiento de pruebas de campo con OGM. Desde

la creación del Comité, el número de solicitudes evalua-

das ha crecido permanentemente. De hecho, en los

primeros cuatro años se evaluaron solamente cinco so-

licitudes de tipo experimental, en los siguientes tres

años el número ascendió a 38 y se han evaluado 69

solicitudes de 1997 a 1999»

«La norma mencionada no incluye un protocolo es-

pecífico que se deba seguir desde la primera solicitud

de ensayo del OGM hasta su desregulación, la cual impli-

ca libertad de uso y la comercialización de los produc-
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tos, ello significa una carencia en el marco regulatorio

que se ha comenzado a cubrir recientemente.»

«La regulación sobre el uso de productos provenien-

tes de vegetales transgénicos producidos localmente o

que se importan para consumo humano directo o indi-

recto está en el Decreto que reforma la Ley General de

Salud del 7 de mayo de 1997. El Capítulo XII define a

los productos biotecnológicos y después establece que

las disposiciones y especificaciones relacionadas con el

proceso, características y etiquetado de estos produc-

tos se establecerán en las normas oficiales correspon-

dientes. Dichas normas todavía no están listas.»

«El artículo 286 bis menciona que: para los produc-

tos que no requieren de autorización sanitaria previa de

importación, el importador debe presentar el certifica-

do sanitario expedido por la autoridad sanitaria del país

de origen o por laboratorios nacionales o extranjeros

acreditados por la Secretaría de Salud o Secretaría de

Comercio y Fomento Industrial, ahora Secretaría de

Economía** .»

«De acuerdo con el artículo 284, requieren autoriza-

ción sanitaria los medicamentos y otros insumos para la

salud, estupefacientes, psicotrópicos y productos que

los contengan, plaguicidas, nutrientes vegetales y sus-

tancias tóxicas o peligrosas.»

«El Reglamento de la Ley General de Salud en Mate-

ria de Investigación para la Salud, especifica criterios

técnicos para regular la aplicación de los procedimientos

relativos a la correcta utilización de los recursos destina-

dos a ella. Establece los principios científicos, éticos y

las normas de seguridad en el caso de utilizar materiales

que conlleven riesgos para la salud humana. Este regla-

mento establece bases adecuadas para la regulación

sobre el manejo de OGM, pero se refiere específicamente

a actividades de investigación confinadas en espacio de

laboratorio.»

«Evidentemente la necesidad de contar con reglas

claras para la importación de transgénicos es urgente.

Las importaciones anuales de maíz proveniente de Es-

tados Unidos, país donde se han desregulado varias va-

riedades derivadas de la ingeniería genética, son del orden

de los 5 millones de toneladas. Los embarques del gra-

no enviado a México no son segregados, de manera

que el maíz transgénico puede venir mezclado con el

normal. Desde la perspectiva ambiental, el punto im-

portante es evitar que existan desviaciones en la inten-

ción de uso y que los granos importados no se utilicen

como semilla; y también es importante que las reglas

aporten tranquilidad al consumidor que adquiere los pro-

ductos derivados de este maíz, con la seguridad de que

no existe riesgo para su salud.»

«Otro caso sumamente ilustrativo de las carencias

del marco de regulación en el país, es el algodón, el cual

constituye el cultivo transgénico mas extendido en el

país, con una superficie aprobada de más de 122 mil

hectáreas. Se trata del algodón resistente al ataque de

insectos desarrollado por Monsanto y que ha sido auto-

rizado como programa piloto de siembra en el Estado

de Tamaulipas.»

«El uso de agrobiotecnologías avanzadas requiere

una organización más compleja en la que tanto el Go-

bierno como las empresas y los productores requieren

mayor capacidad tecnológica y recursos humanos espe-

cializados. También, esta experiencia indica la necesidad

de coordinación entre diferentes sectores administrati-

vos a nivel Federal, Estatal e Intersectorial. Dicha nece-

sidad de coordinación se hace aún más urgente cuando

los productos derivados de los OGMs se acercan a su

introducción al mercado.»

*Dr. José Luis Solleiro. Centro de Investigaciones de Estudios

Avanzados (Cinvestav).  Crónica Legislativa, México, 1999.

** Añadido por el editor

Fuente:
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